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PROYECTO DE LEY QUE DECLARA DE 
NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS 
NACIONAL EL MEJORAMIENTO, 
AMPLIACIÓN A DOBLE VÍA Y ASFALTADO 
DE LA CARRETERA CONCEPCIÓN - 

COMAS - SATIPO EN LA REGIÓN JUNÍN 

El Grupo Parlamentario FUERZA POPULAR a iniciativa del Congresista, 
ISRAEL TITO LAZO JULCA, en uso de sus facultades conferidas por el artículo 
107 de la Constitución Política del Perú y en el inciso c) del artículo 22 y  los 
artículos 67, 75 y 76 del Reglamento del Congreso de la República, propone el 
siguiente proyecto de Ley: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PUBLICA E INTERES NACIONAL EL 
MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN A DOBLE VÍA Y ASFALTADO DE LA 

CARRETERA DOBLE VÍA TRAMO CONCEPCIÓN - COMÁS - SATIPO EN 
LA REGIÓN JUNÍN 

Artículo Único.- Declaratoria 
Declarase de necesidad pública e interés nacional, el mejoramiento, ampliación 
a doble vía y asfaltado de la carretera Concepción - Comas - Satipo en la región 
Junín. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Única.- Autoridad competente 
El Ministerio de Transportes y Comunicaciones en coordinación con el Ministerio 
de Economía y Finanzas, realiza las acciones necesarias para el mejoramiento, 
ampliación a doble vía y asfaltado de la carretera Concepción - Comas - Satipo 
en la región Junín. 

ISRAEL LAZOJULCA 
Congresista 4eR Pública 
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